
Secretaría.- Palmira, V., 11-octubre-2023. A Despacho de la señora Juez el presente 
asunto, informándole que nos correspondió por reparto en forma virtual. Sírvase proveer. 
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Proceso Acción de Tutela 

Accionante: Hoover Mejía Posso C.C. 10.660.019 
Accionado: Sanidad de la Policía Nacional  

Radicación: 76-520-31-03-002-2023-00176-00 

 
 
 

El señor HOOVER MEJÍA POSSO identificado con la C.C. N° 10.660.019, actuando en 

nombre propio, interpone acción de tutela contra la entidad pública SANIDAD DE LA 

POLICÍA NACIONAL en cabeza de la señora coronel SANDRA PATRICIA PINZON 

CAMARGO, por considerar vulnerados los derechos fundamentales a la vida, a la salud, 

a la dignidad humana, a la seguridad social y reconocidos en la Constitución Política 

de Colombia.  

 

Cabe agregar que, de acuerdo con la información tomada del escrito de la misma, pueden 

verse afectadas otras entidades con lo que aquí se decida, por lo que en ese entendido se 

vinculará de oficio a la DIRECCIÓN DE SANIDAD REGIONAL DE OCCIDENTE 

POLICÍA NACIONAL dirigida por la señora capitán YAIDY MARTÍNEZ MUÑOZ. 

 

En virtud a que la presente acción de tutela, se atempera a los presupuestos legales, 

establecidos en el artículo 14 del Decreto 2591 de 1991 y con el fin de garantizar el 

derecho de defensa de la parte accionada, vinculado y,  

 

Sin más comentarios se, 

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: ASUMIR el conocimiento de la ACCIÓN DE TUTELA instaurada por el señor 

HOOVER MEJÍA POSSO identificado con la C.C. N° 10.660.019, actuando en 

representación y nombre propio, interpone acción de tutela contra SANIDAD DE LA 
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POLICÍA NACIONAL a cargo de la señora coronel SANDRA PATRICIA PINZON 

CAMARGO, por considerar vulnerados los derechos fundamentales a la vida, a la salud, 

a la dignidad humana, a la seguridad social reconocidos en la Constitución Política de 

Colombia.  

 

SEGUNDO: VINCULAR como integrante de la parte pasiva a la DIRECCIÓN DE 

SANIDAD REGIONAL DE OCCIDENTE POLICÍA NACIONAL a cargo de la señora  

capitán YAIDY MARTÍNEZ MUÑOZ. 

 

TERCERO: PRUEBA: Téngase como pruebas las copias aportadas por la parte accionante 

con el libelo de tutela. 

 

CUARTO: INDICAR a las funcionarias entutelada y vinculada responsables 

respectivamente de las instituciones SANIDAD DE LA POLICÍA NACIONAL y 

vinculados DIRECCIÓN DE SANIDAD REGIONAL DE OCCIDENTE POLICÍA 

NACIONAL, que dentro del término de dos (2) días hábiles, contados desde la hora y 

día en que se reciba la comunicación pueden manifestar lo que consideren pertinente con 

relación a la presente acción de tutela, en cuyo término podrán aportar las pruebas que 

consideren pertinentes.    

   

QUINTO: NOTIFICAR inmediatamente esta providencia a las partes en la forma prevista 

por el artículo 16 del Decreto 2591 de 1991. Líbrense las comunicaciones del caso por el 

medio más expedito. Compártase el link de este expediente. 

 

CÚMPLASE 
 

 

 

                                                                LUZ AMELIA BASTIDAS SEGURA 

                                                              JUEZ 
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